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DE LA [NCORTORACION

DE EJEA

AL REINO DE
ARAGON

 1104-2004




     M. I. AYUNTAMIENTO 

                     DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS


                       (ZARAGOZA)

                                     

  AREA: Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente


LOTES SECTOR XII
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS REGULADOR DEL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE DETERMINADOS BIENES COMUNALES EN ESTE TERMINO MUNICIPAL, SITUADOS EN EL SECTOR XII DE BARDENAS II.

PRIMERO.- Descripción de las tierras objeto de adjudicación.

Son los lotes resultantes de la ejecución de las obras de transformación en regadío del Sector XII de Bardenas en Ejea de los Caballeros.
Se trata de una actuación contemplada en el Plan Nacional de Regadíos (PNR) Horizonte 2008.

El sector XII de Bardenas está situado al sur del casco urbano de Ejea de los Caballeros. El proyecto comprende la construcción de las redes de riego, caminos y desagües y abarca todas las obras de infraestructura hidráulica, incluidas las redes principales. 

SEGUNDO.- Condiciones Especiales y Número de Lotes.


1. - Condiciones Especiales:

1.a) Canon aprovechamiento agrícola:  Hasta el 31-12-2012, el de los lotes núms. 56, 57, 55, 58, 54, 59, 53, 52, 51, 61, 67, 60 y 68, y, hasta el 31-12-2014, el de los lotes núms. 64, 63, 65, 62 y 66, será el equivalente a Valdemanzana de 2ª categoría que esté en vigor en el momento de la firma del contrato, incrementado con el canon de agua que la Comunidad de Regantes correspondiente gire a este Ayuntamiento.  A partir de la citada fecha, el canon a aplicar será el de parcelas de regadío nivelado.


       Canon aprovechamiento ganadero: corresponderá al adjudicatario del lote. Durante los 3 primeros años será el equivalente al de pastos de secano del Monte Valdemanzana.  A partir de dicho plazo, el canon a aplicar será el establecido para los pastos del Monte Saso.


1.b)  Plazo de Ejecución de las Obras:  Los que resulten adjudicatarios deberán llevar a cabo, a su costa y en un plazo de 3 años, las obras de transformación en regadío del  Lote que le haya correspondido.  Una vez concluidas las obras, éstas quedarán en beneficio de la finca, sin que proceda ninguna indemnización al respecto por la ejecución de las obras citadas.  El plazo comenzará a contarse desde la firma del contrato. 


1.c) Subvenciones: Los que resulten adjudicatarios podrán acceder a las subvenciones que conceda tanto la Diputación General de Aragón como el Ministerio de Agricultura.


1.d) Equipamiento de los Lotes: El equipamiento de todos los lotes, así como su calidad, serán uniformes con objeto de que no haya diferencias considerables entre ellos ( precio, vida, calidad, automatismo, etc.). Para ello, los adjudicatarios y el Ayuntamiento se pondrán en contacto con las casas especializadas en riego por aspersión, para elegir los sistemas más idóneos.  Una vez fijados éstos, cada concesionario será libre de instalarlo con quien crea más oportuno. 


2. - Número de Lotes

	
	Nº Lote
	Superficie 
	Total Has
	Nº HIDRANTE

	
	
	Sup. Regable
	Sup. Erial
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	56
	10,8121 Has
	
	10,8121 Has
	20

	
	57
	9,9849 Has
	
	9,9849 Has
	21

	
	55
	11,6399 Has
	
	11,6399 Has
	22

	
	58
	9,6226 Has
	
	9,6226 Has
	23

	
	54
	10,5271 Has
	
	10,5271 Has
	24

	
	59
	9,1151 Has
	
	9,1151 Has
	25

	
	53
	10,7023 Has
	
	10,7023 Has
	26

	
	52
	10,2171 Has
	
	10,2171 Has
	28

	
	64
	11,3306 Has
	
	11,3306 Has
	71

	
	63
	9,9236 Has
	
	9,9236 Has
	72

	
	65
	13,0961 Has
	
	13,0961 Has
	73

	
	62
	9,9627 Has
	
	9,9627 Has
	74

	
	66
	12,2598 Has
	
	12,2598 Has
	75

	
	61
	11,8065 Has
	0,1878 Has
	11,9943 Has
	76
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	51
	8,4456 Has
	
	8,4456 Has
	100

	
	67
	11,8498 Has
	
	11,8498 Has
	113

	
	60
	13,3560 Has
	0,5471 Has
	13,9031 Has
	114

	
	68
	10,9719 Has
	
	10,9719 Has
	115



Los eriales podrán ser recuperables, una  vez puesta la cobertura de riego.

TERCERO.- Inicio y Perdida de la concesión

Los adjudicatarios serán en régimen de concesión por un período que se iniciará desde el momento de la firma del contrato hasta que el titular de la concesión dejare de reunir los requisitos exigidos para su otorgamiento, según previene la Ordenanza reguladora del aprovechamiento de las tierras comunales de este Ayuntamiento, así como el incumplimiento de las Condiciones Especiales expresadas en los apartados anteriores.


En el supuesto de que el adjudicatario dejara, por cualquier causa, de cumplir los requisitos para serlo ( fallecimiento, dejar de ser vecino, etc.), el Ayuntamiento le abonará las mejoras realizadas en la parte proporcional de lo que falte por amortizar, según el plazo sin canon de regadío adjudicado, pudiendo pasar a los Herederos, siempre que cumplan los requisitos para su otorgamiento.  En todo caso, las mejoras quedarán a favor del Ayuntamiento, al igual que en todos los casos, una vez cumplido el plazo sin canon de regadío.

CUARTO.- Revocación de las concesiones anteriores

Al que resultare adjudicatario de alguno de los lotes objeto del concurso, se le revocará, en el plazo de 3 años,  la concesión del resto de parcelas municipales que tuviere adjudicadas en el Monte Saso.

QUINTO.- Presentación de solicitudes


Podrán presentar solicitudes aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos:

· Ser vecino del municipio de Ejea de los Caballeros con cinco años de antigüedad.

· Ser profesional de la agricultura

· No figurar como deudor a la Hacienda municipal.

· No haber alcanzado la edad de jubilación

· No ser adjudicatario de un lote sacado a concurso por la D.G.A. y/o Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en los Sectores V, VIII, IX, XII y XIII de Bardenas II.

· No ser adjudicatario de un lote municipal situado en el Sector 731 del Monte Saso, cuya superficie exceda de 5 hectáreas

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, durante el plazo que determine la Alcaldía del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI

2. Certificado expedido por entidad bancaria, donde se acredite que el solicitante ha pagado los 5 últimos recibos de la Seguridad Social Agraria (Régimen Especial Agrario Ctª Propia o Ajena)

 El solicitante que figure de alta en el Régimen Especial de Autónomos, deberá presentar INFORME DE VIDA LABORAL ACTUALIZADO emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el que se refleje que la cotización lo es por agricultura.

3. Fotocopia de los Libros de Familia de:

· Peticionario

· Ascendientes del Peticionario

· Ascendientes del Cónyuge

4. Fotocopia completa de la Declaración de la Renta 2003.

SEXTO.- Adjudicación de los Lotes


Las solicitudes se clasificarán según el orden de puntuación obtenida, de acuerdo con el siguiente baremo de puntuación:

	CONCEPTO
	PUNTOS

	· Por ser profesional de la agricultura.
	2

	· Por ostentar la cualidad de joven agricultor
	1

	· Por cónyuge, o pareja de hecho,  y descendientes menores de 18 años, del / la solicitante
	1 punto por cada uno



	· Si los ingresos del solicitante no superan el salario mínimo interprofesional
	2

	· Si los ingresos del solicitante superan el salario mínimo, pero no excede del doble del mismo
	1

	· Si el solicitante no dispone de otras fincas comunales
	1

	· Por la posesión de titulación de capacitación o formación profesional agraria, con una duración mínima de 150 horas lectivas acumulables
	1 punto máximo

	· Por ser titular de una explotación prioritaria
	1

	· Si la propiedad del solicitante y su cónyuge, sumada a la del patrimonio de los ascendientes, resultare 2 veces a la superficie de la unidad de explotación familiar
	- 3


SEPTIMO.- Normas de aplicación supletoria.

En lo no previsto en este pliego de cláusulas administrativas, será de aplicación la legislación de Régimen Local y la Ordenanza reguladora de las tierras comunales del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

Ejea de los Caballeros, 6 de abril de 2005

EL ALCALDE
Eduardo Alonso Lizondo
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